
N Ú M . 133 V I E R N E S , 13 D E AGOSTO D E 1920 25 C E N T S . N U M E R O 

Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tarios reciban los números de este BOLE
TÍN, dispondrán que se fije un ejemplar 
en el sitio de costumbre, donde permane
cerá hasta el recibo del número siguiente' 
, Los Secretarios cuidarán de consecrar

los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse cada año. - •'•*<-' 

Se publica todos los <h'as excepto los festivos. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, a nue ve pe
setas el trimestre; diez.y ocho pesetas a*-semestre y treinta y séis 
pesetas al año, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de fuera de la capital sé harán por libranza del Giro mutuo. 
• Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción 

con,arreglo alas Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 25 de 
junio de 1926.. - / , J' 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez y seis pesetas al ario. 
.Número'suelto, veinticinco céntimos dé peseta.. .<; . 

A D ^ E E T E N C I A . E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean a instancia dé parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio1 concer
niente al servició nacional que dimane de las mis
mas; lo de interés particular previo el pagó adelanta
do de cincuenta céntimos de pesetas por cad.\ línea 
de insérciún,' 

Los anuncios a que hacen .referencia las Orde
nanzas de fecha 17 de junio de 1926, publicadas en 
el BOLETÍN OFICIAL de 25.de dicho mes y año, se 
abonarán con arreglo a la tarifa que en las mismas 
se expresan. 

Administración .. 
--; . ~ — ^ C e n t r a l 

Presidencia del Consejo 
- de Ministros ; 

Junta c lus i f leadóra de aspirantes a 
^ j destinos p ú b l i c o s 

Imtruccibnex'para la pi 'ociéiónjie los, 
destinos.civileg entrevias c lasese iñ -
dicídups de.tropa y éns asimilados, 
dá'^jéifeUo y Armada, con arreglo 

-Va lo dispitesto éii é t Real deaftorletf 
. r de 6. de septiembre de Í 9 2 & y cuya 
v relación i fué publicada en l e l .nú-
L metv í & d e .esi^ 

pondientealofá ^Mto/cwmfnte.^ 
Condieiones generales para ; sblklr 

'.-S t a r d¿8tÍiíoa.^'-.;^^:''-V 
1. tt Ser mayor de >,veintioinco." 

. a f l O B ^ : y : ' / -'y--1-;-; 'y. 
2. "v Los , de a c t i v o V s e r v i c » no' 

exceder de t reinta y cinco áftos, 
3;" Ló« Jicencil^dós, y . retirados 

no exceder de.cuarenta y seis años . 
Se excep túan ]ps cesantes por refor
ma ó d i sminuc ión de p lan t i l l a en 
destinos civiles obtenidos con ante
rioridad o que entre los destinos ad-; 
judicados al interesado en propiedad 
por esta Junta , con anterioridad a 
cumplir . los cuarenta y seis años , 
completasen un m í n i m u m de cinco 
años. Estos pueden solicitar otro 
destino sin m á s Hmite de edad que 
la que por Reglamento se exija para 
«1 servicio del cargo que pretenden. 

l*e este beneficio goza rán tam
bién los licenciados y retirados de 
Guerra y Marina ' que r e ú n a n las 
condiciones que exige el a r t í cu lo 19 
del Reglamento. 

Estos límite» de edad se entende
rán cumplidos el dia 10 del mes si
guiente al de la publ icac ión de las 
vacantes. 

Haber cumplido la primera 
situación de servicio activo y pre-
ctsanieute eu tilas cinco meses por 

lo menos, a-excepción de los ' i nu t i 
lizados, a los que no se exige t iem
po determinado de permanencia/ 

6.* Acredi tar buena conducta y , 
por tanto; carecen-do todo "derecho 
los expulsados del .servicio m i l i t a r 
y Jos que -tengan notas desfavora
bles sin inval idar . ' 
^ ' 6;* . Para toda pet ición de desti-' 
ncy los interesados sol ic i tarán "con 
anterioridad la calificación de: mé
ritos y_servícioe militares. ' V ^ 

Los de -activo servíóío tienen,que * 
a c o m p a ñ a r el^documento de califi-^ 
cáción de «íryiicips' ' cada, vez "qúe*. 
sól ic i tén dee t inó . ^ V--JÓ 
• L o s ' licenpiados sol ici tarán esta 

^calificación •.'pwa;;pedirraiesfciiió p o r 
primera v é z ^ P a r a loa sucesivos con- ; 
cursos en los que pretendan tomar 
-parte, p o d r á . valevles la calificacióif' 
án té r io r , si no .hubiese sido reciia-* 
zada por incompleta. 

^-^MediMptura solicitar la " califica
ción de mér i tos y servicios que han; 
de presentar para pedir deslinos.—: 
L a calificación puede solicitarse en 
todo tiempo, cuya documentac ión y 
curso se su je tará a los procedimien
tos siguientes: 

Para los de servicio activo.—Ca
da vez que soliciten destino acom- • 
p a fiarán a Jas papeletas de pet ición 
certificado demostrativo de servi
cios, expedidos por los Jefes de 
Cuerpo y dos copias de la iüíución. 
Los Jefes de Cuerpos a jus tarán sus 
certificados al formulario número 1 
que señala el Reglamento de 22 do 
enero ú l t imo , a teniéndose a Irrs ob
servaciones que se consignan en el 
citado formulario. 

Pava los que no estén en servicio 
activo y residan dentro de la locali
dad en que se encuentre el Regi
miento o unidad de reserva a que 
pertenezcan. — F o r m u l a r á n instan
cia d i r ig ida al Presidente de la Jun
ta calificad oía , la que debidamente 
reintegrada y acompañada de una 

copia de la p á g i n a 8.a de su car t i l la 
mi l i t a r , pase de su s i tuación o ,Íi-: 
cencía absoluta legalmente autor i 
zada, e n t r e g a r á al .Tefe de su Cüer*. 
po. . E n dicha Jcf t t turá s e . t o m a r á 

'nota d* la cédula , sé- a r c h i v a r á r í a 
copia del pase y se un i rá a la ins-

- tancia el estado dempstrativo'de los 
servicios militares..del. interesado y 
dos copias dé la filiación, remitienT. 
do a la mayor brevedad-esta' docu
mentac ión al Presidente dé la Junta 
caí i fíe a dora. \ • r. 

Para los qué rio; estén' en servicio 
acti vo y ;no res i dan, ..en^lá.' local i dad; 
donde.se encuentre Su Regimiento o 
:unidad .de; Wse i 'Va í—Formula rán 
sus instancias en l a forma indicada,, 
ó sea con los cinismos' documentos 
que se- han': expresado, sin- más ' d i -
fe renc ia 'qúe en. veza do presentarla 
al Jefe de su Cuerpo, lo ha r án a la 
Autor idad mi l i t a r do la localidad, 
si la hubiera, si uo, al Alcalde o a l 
Cónsul , en su caso, y dichas Auto
ridades, una vez que hayan , tomado 
nota de la cédnlá , : los c u r s a r á n , a l 
Jefe del Cuerpo o unidad dé reser
va a que pertenezca, y dichos Jefes 
c u m p l i r á n el procedimiento y las ' 
observaciones quo se han consigna
do en el caso anterior., 

Licenciados absolutos y retirados. 
Los licenciado^ absolutos o ret i
rados deberán a c o m p a ñ a r dos copias 
de su licencia absoluta o propuesta 
de retiro con su hoja de servicios, 

! una de ellas on papel de la clase oc-
¡ tava, visada por el Comisario de 
¡ Guerra o el Alcalde, y la otra en 
) papel de novena eluse, sin autorí* 
{ zar. Los Jefes de Cuerpo, en este 
E caso, r emi t i r án a la Junta califica* 
j dora estos documentos acompaña* 
i dos de la instancia y el estado de-
¡ mostrativo deservicios, 
j Forma de solicitar destinos. —Se 
j solioiturán en doble papeleta; con 

arreglo al modelo que a continua-
| c ión se inserta y debidamente re in

tegradas. Los do servicio act ivo, 
con pól iza de, novena clase; los de 
las restantes situaciones, con pó l iza 
de octava clase para una papeleta y 
de novena para la otra. 
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Los do_ activo on l regarán sus pa
peletas al Jefe de su Cuerpo. Los 
de las d e m á s situaciones al Alcalde 
de la localidad donde resida, el cual 
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in fo rmará al dorso sobre, la conduc
ta dé l peticionario y las cu r sa rán 
sin d i lac ión alguna a esta Junta , 
a c o m p a ñ a n d o todos-los doonmentoe 
que l e presenten' los solicitantes y 
exp id iéndoles recibo donde se haga 
constar la fecKa de la p r e s e n t a c i ó n . 

' Documentos que hay^.qtte acom
p a ñ a r a las papeletas de pe t ic ión de 
destino:—Los que se exijan en el 
anuncio de las vacantes que preten
dan, mas los certificados que corres
pondan en los casos siguientes: , 

• I n u t i l i z a d o s . — A c o m p a ñ a r á n a su 
pe t i c ión certificado de apt i tud física 
para el d e s e m p e ñ o del destino, cuyo 
certificado será, expedido por el T r i 
bunal médico . t i tu la r , designado por 
los Gobernadores militares o por los 
Comandantes de las plazas de Ma
r ina 

Certificado de suficiencia.—Los 
que aspiren a destinos de segunda; 
y tercera - ca tegor ía y no sean cabos 

1 o sargentos, m consten en sus filia-
- clones hayan- sido ; declarados aptos 
para- estos empleoSfSOhci tarán del 
Gobierno m i l i t a r o Au to r idad de, 
Marina, s e g ú n su procedencia, exa-

' men de suficiencia a fin. de que se
les expida-el correspondiente cert i -

.f icádo, en el que se- cons igna rán los 
.; conocimientos que procedan.; íSi Jos1 

interesados residieran en la locah--
dad en que radique el Cuerpo o u n í - ! 
dad a que pertenezcan, d i r i g i r á n al 
Jefe del mismo esta solicitud de, 
examen.. . J. . . . -r.-.' . 
~ > Los que en sus filiaciones conste: 
que no saben leer n i escribir y hu 
bieran adquindo-estosconocimien--
tos con posterioridad, lo aoreditarAn-

... mediante certificado expedido por. 
el Maestro nacional despunto de su-
residencia o el del m á s inmediato. 

Talla.—Para los destinos en que 
se.exija una . determinada: talla, el 
certificado refwuute a és ta sera ex-, 
pedido por . la Autoridad m i l i t a r o 
por el Alcalde, en sn defeoto. 

•Para otros certificados. ^~En aque-. 
l íos destinos para los cuales se ex i 
j an ciertos conocimientos de arte u 
oficio, los interesados se p rovee rán , 
de un certificado expedido por Cen
t ro o Kstablecimiento oficial ade
cuado, o por un técnico matriculado 
en la materia u objeto del -certifica
do o, en su dofecto, por persona que 
di r i ja fábrica o establecimiento :en 
el cual se realicen trabaj'os de los 
oficios o artes de que se t rate . Cuan
do los certificados no sean expedidos 
por Centro o Establecimiento espe-; 
c ia l , se rán visados por el Alcalde o 
Teniente Alcalde del distr i to, y de-, 
forán veni r debidamente reintegra
dos. Todos estos certificados debe rán 
solicitarlos los interesadosconladebi-
da an t i c ipac ión para qne sean acom-
p a ñ a d o s a las papeletas de pe t ic ión 
df» destino. 

ADVEBTEÜCIAS GENERALES 
Primera. Quedarán fuer* de con

curso: 
1.° Las . peticiones de destino 

que es tén mal documentadas. 
- 3.9 Lasquenotenganentrada en 

-la Secretarla d é l a Jun ta con ante
r ior idad a l 30 de agosto,si se trata de 
solicitantes que residan en l a Pe
n ín su l a , y del dfa 25 del mismo para 
los que residan fuera. 

3.° La* qUeen la fecha que i n 
dica el pá r ra fo anterior, no haya te
nido entrada la clasificación de ser
vicios y documentos anexos preve
nidos en cada caso para la califica
ción del peticionario. 
;- Segunda. ' Los qne soliciten u n 
destmo.deben reunir las condiciones, 
que se exijan en el anuncio, de l a 
vacante, y los designados para ocu
parlo debe rán proveerse de cert i f i 
cado- de antecedentes penales, cuya. 
p resen tao ión será - requisito indis
pensable para la toma de posesión. 

Tercera.' Las Autoridades; en
cargadas .de1 onrsar la 'documenta
ción-, lo h a r á n con- la menor demora 
posible, a fin de evitar los naturales 
trastornos; procurando que las-ins
tancias y documentos es t én debida
mente . reintegrados - y . dejando sm 
cnrso-las-que carezcan-de los requi
sitos a n t e n o m e n t e . s e ñ a l a d o s . -
- -^Cuarta. .j.Para todo cuanto^no ge-
detalla- en estas1 instrucciones,' se 
-tendra-en ouenta-.lo 'dispuesto .enel-
Reglamento-de 22.de enero de 1926: 
(Gaceta numero 81)i~ • « • • r 1 
.:.Madrid¿:27. de ju l i o , de 1926. — E l -

General Presidente accidental, Da
niel Mensa. 

-Gacel» del 1 de agosto de 1926. 

Administración 
Provincial 

J U N T A D E CLASmOACIÓN' 
¥ BEVI8IÓN DS LA PE0VIN01A DE LKÓN 

Anuncio 
: Se recuerda a los..3re8. Jueces 
municipales de la prov íno la que con 
arreglo a lo que dispone el a r t í cu
lo 90 del vigente reglamento para 
el reclutamiento del .E jé rc i to , que 
durante el mes. actual y el p r ó x i m o 
septiembre, deben r emi t i r re lac ión 
nominal de los mozos que: hayan 
nacido durante el año de 1906, ha
ciendo constar en ella los que hayan 
fallecido. 

L e ó n 10 de agosto de 1926.— 
Francisco Alvarez . • 

Administración — 
- Municipal 

Alcaldia comtitudonal de 

E l Ayuntamiento pleno de m i 
presidencia en sesión del d ía 30 de 
jun io ú l t i m o , acordó prorrogar en 

todas sus partes, el presupuesto qne 
v e n í a r igiendo en este - Munic ip io 
para este semestre (2.° de 19^6), en 
un 50 por 100. 

L o que se hace púb l i co para co
nocimiento de todos.-

. Luyego, 15 de j u l i o de 1926.="E1 
Alcalde, J o s é Cordero. 

Alcaldia constitucional de 
Matama 

Propuesto por la Comisión per
manente, y aprobado por el pleno de 
este Ayuntamiento - la -prórroga del 
presupuesto de 1925 a 1926, para el 
ejercicio semestral de 1926, con la 
rebaja del 50 por 100 s e g ú n dispone 
la Real orden de 24 de junio ultimo,-
asi como-el repartimiento general' 
de utilidades y ganade r í a , quedan 
expuestos a l piiblico en la. Secreta
r ía de este Ayuntamiento para o í r 
reclamaciones.1, . ' 
. Matanza, .7 de agosto de 1926.== 
E l Alcalde, Juan M .- Ruano.: 

Alcaldía conutituctonat de 
Btello 

. .Según comunica - a esta Alca ld ía -
el Presidente.de-la Junta vecinal de. 
L a Venilla, el d ía 27 de j u l i o ha 
recogido una vaca- .que aparec ió ex-
traviada en los montes de- dicho 
pueblo, la cual es tá depositada en 
encasa del vecino Valeriano A l v a -
rez, que'es el encargado: de* su cus-
todia^y shi-que hasta la-feclia haya 
.parecido, á u dueño , a pesar de.'ha-
berse dado aviso en los pueblos de^ 
esta'comarca;, tiene fas-. señas -si- , 
guiantes: Pelo rojo, alzada regular,^ 
y unos seis años de edad r 

L o que se hace púb l i co al . objeto* 
d » que llegue a . conocimiento - del 
dueño de la res; para que pase a re-, 
cogerla pagando, los gastos que ha 
ocasionado: - en: o t ro caso -pasados: 
quince dias,. se1 p rocederá ' a : l a ven-' 
ta en publica subasta-.' ~ ; :c 
: K ie l l o , 8 de j u l i o de 1926.=E1 A l 
calde, Fidel Diez. • ' - : -

Alcaldía constitucional de •. 
Santa Elena de Jamuz 

E l Ayuntamiento , pleno de m i 
peesidencia en sesión extraordinaria 
de :25 de j u l i o u l t imo , entre otros 
particulares acordó designar la Co
mis ión evaluatona y del reparti
miento general-de utilidades que ha 
de girarse para el ejercicio del 2.° 
semestre del comente año , de con
formidad a lo establecido por la Car
ta municipal , adoptada por este 
Ayuntamiento y disposiciones v i 
gentes, a los Sres. que a continua
ción se expresan y por los conceptos 
que t a m b i é n se indican: -

Presidente, D . Pedro Benavides 
y Benavides, Alcalde. 

Vocales, D . Buenaventura Luen
go Alonso, Cura p á r r o c o ; D . E m i l i o 
Perrero Cobreros, idem; D . J o s é 
A . P é r e z Vega, idem; D . Mateo L ó - , 

pez Rubio, mayor contnbuyent"-
D . Lucas Migué lez L ó p e z , i d e i n -

D . S i m ó n González Garc ía , idei'i-
D . Felipe Sanjuan Feraz, mennv 
contribuyente; D . Francisco Pér .v 
Vallinas, í d e m ; D . F é l i x Manjón 
Rubio; Secretario; el del Ayunt»-
miento. 

L o q u e se hace publico por: me
dio del presente para general cono
cimiento. 

Santa Elena de Jamuz, 9 de agos
to dé I926.«=E1 Alcalde, Pedro Be
nav ide s .—El Secretario, J o s é V i 
vas. - -

AlcaltUa coneUtucional de. • 
• T rucha» ' -

" .Habiéndose formado las Ordenan
zas municipales, y .aprobadas por el 
Ayuntamiento pleno,.-quedan ex
puestas al, publico en la Seoretan i 
por quince d í a s , a fin de o í r recla
maciones -a.'los' efectos' prevenid'^ 
e n e l a r t . 168 y siguientes, del v i 
gente Estatuto munic ipal . " 
' Truchas, 8 de agosto de 1 9 2 6 . = 

E l Alcalde, S i m ó n Alonso: 

Aiiministración . 
- - ' de Justicin 

- - N . ; Baldomero, domiciliado últ i -
mamente en Benllera, Deposito de 
Carbones, cuyo paradero actual se 
jgrfoi'apcomparecera-^ante . la A u -
d i e n o i ^ i r ó v i n c i a l - d e . León / ' e l . dui 
'20~de,.septiembre'T;'próximo y :-hom 
.de las diez de ría maftanai a fin de 
'asistir como .testigo-a "las sesiones 
del ju ic io oral de la oansa proceden-
tendel:JuzgadO'.de-'instvuccion de 
Astorga,:por 'deli to de harto conl ni 
José .Gonzá lez 'GonzáleZ'(a)'Briiiio v 
otros, con apercibimiento que do M I 
comparecer le p a r a r á - el perjuicio ¡i 
que'haya lugar-en-dei-echo.-

. Astorga, 8 de agosto de 192(1-
E l Secretario interino,.Manuel Sla'.'-
tíneZ'.: • •' . -

R o d r í g u e z Carbajo Ricardo, v.-
c iño de Benllera. cuyo paradero a i -
tual se ignora, comparecerá ante ui 
Audiencia. i^rovincial- de León, e: 
d ía 20 de septiembre próximo v 
hora de las diez .de la-maiiana, n 
fin de asistir como testigo a las se
siones del JUICIO oral de la cmixii 
procedente del Juzgado de instme-
ción de-Astorga, por delito de 1M¡I-
to, contra J o s é González Gonzi»1 V. 
(a) Bruno y otros, con aporcil»-
miento que no comparecer lo paw;» 
el perjuicio a que haya lugar eu 
derecho. 

Astorga, 8 de agosto de lí)at! = 
E l Secretario inter ino, Manuel 51»''-
t inez. 

I m p . de la D ipu t ac ión provincU 
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Nombré del soücttante Pueblo donde radica 
la finca 

Ténsino municipal 

Sebastian F e r n á n d e z . . . . Forreras. 

Felipe Serrano. Idem. 

Alejo Alvares . 

Quintana del Castillo. 

Idem.. 

Situación, caoida y linderos declarados 

Idem. , I ldem. 

•Viclgr A l v a r e s . . . . Idem. Idem.. 

Viotor iaTernindez . . Idem. 

Antonio Se r rano . . . . ; 

i ornas M a r t í n e z . . . . 

iíeiuto Agudo . 

L nhpo G a r c í a . 

Idem. 

Idem. 

' I d e m . 

Idem. 

Idem.. 

U n lote, al sitio llamado Valdevela, de 24 á reas : l inda E . , y 0 . , Faustino Mén
dez; campo del Estado y N . , .Bernardo. Otro, al sit io llamado Valdejón, de 18 
áreas : l inda h. , campo del Estado; S., Alejo Alvarez; O., camino y IT., Francisco 
Menendez. Otro, a l mismo Chano de las Monjas, de.60 á reas : l inda E . y-O. , cam-

Su del Estado: b . , Antonio Mar t ínez y K . , Ignacio Caleyor. Otro, al sit io L a 
¡ruz, ile 8 áreas: Uad» B . , r io ; S., Balbino Cabeza; .0 . , camino y N . , Francisco 

Serrano. . 
U n lote, al t é rmino de Ferreras,- de 5 áreas : l i n d a E . , campo del Estado 'S. , 

Aqu i l i no Bodnguez; O., río y N . , Santiago Alvarez . Otro, a l sit io L a Cruz, de 6 
á reas : l inda E . , r io ; S . , Víc tor Alvaiez . O. , camino y N ¿ , Avel ino Cabezas. Otro, 
al mismo sitio, de3 á reas : l inda r ío , S., Santiago Gonzá lez ; O., camino y N . , 
Francisca Alvarez, Otro , en. .Valdejánt .dé 12 á reas : , l i nda E . , campo del Estado; 
S: , Miguel Martineis; O-, arroyo y N . , Santiago Alvarez . Otrp, en el mismo s i t io , 
de 30 arcas: l inda E , Sebas t ián F e r n á n d e z ; S., Aqu i l i no B o d r í g u e z ; O., camino y 
' N - , Benito Aguado. Otro, en el J a r d í n , de 12 á reas : l inda E ; y O., campo.del Esta
do; 8.,.Esteban Blanco y N . , Ange l Serrano. Otro, al sitio llamado Valdevela, dé 6 
áreas : linda % f. Vicént 'e-Cabezás; S.Voampo del Estado; , 0 . , Mar ía Alvarez y N . , 
Bonifacio Serrano. -. . ' ; 
1 U n lotea) sit io dé Va lde j í n , de 24 áreas : l inda E . , camino del Estado; S . , A q u i 
l ino Rodr íguez ; O.Y camino y N"., Sebast ián: F e r n á n d e z . . Otro, al mismo sitio, de . 
14 á r e a s r l i n d a E . , camino; S., Francisco Alvarez; 0 . , Vicente B o d r í g u e z y N . , 
Vicente Cabezas. Otro, á l s i t i é llamado Fresminlas, de 6 áreas : l inda E . , camino; 
S-, Miguel Arienza; O. , arroyo y K . , Baltasara'Bodriguez. Otro, al sit io, Chano -
de las Monjas, de 12 á reas : l inda E . , campo del Estado; S. , Gabriel Alva iez ; 0 . , 
caxninodel Estado y N. , .Lorenzo F e r n á n d e z . . Otro, a l si t io . Ent re Mol ino, de :3 
áreas : l inda E . , Blas Alvarez ; S., Miguel Mar t ínez ; 0.,' Domingo Alvarez y N : , 
•1 mismo. . ' - • . " „• ' • f • 

U n lote, al sit io llamado La.Cruz, de 7 áreas : l inda S., Mariano Osorio; E . , r ío ; 
O.,-Felipe Serrano y N . , camino. Otro, al sit io llamado Ferminlaa, dé 10 á reas : 
l inda E'.ycaminoj-S.-,- A n d r é s Blanco; 0 . , arroyo y N . , Fructuoso Nata l . Otro. 'al 
sitio-llamado Valdéján, de 18 Areas: linda E . , campo del Estado; S.; Juan M a r t í 
nez; O.,-"Esteban -Blanco y N . , el mismo.' Otro, alT'misíno si t io, dé .9 ai-eas: l inda > 
E . , campo del Estado;.0., Juana Geijo y N . , B e n i t ó Agiigdo.: Otro, al sit io Va l - -
devela, do 12 á reas : l inda E . , cainpo del Estado; S. j Lorei izd Mar t ínéz ; 0 ; , Felisa v 
Suarez y N . , Antonio B o d r í g u e z . Otro, al sitio .de Las Llamas, de G áreas : l inda 
E . y S. , campo del Estado'y-O'., arroyo y otra del reclamante. - •. 

U n lote, al sit io del Lagunayo, de .18 á reas : l inda E.-, cainpo del: Estado];'S"i'=..-
Jacinto Fernandez; O., campo del Estadp.y.N. , el.Serrano. Otro,;al'sitio-del..Bar-r;: 
d in , l inda E . , Justo Alvarez; S., Luis Fei-náñdez; O I , campo del Estado y ' H . ; ' 
Manuel Mar t í nez . OtrOg i t l Chano de las Monjas, de^36 áreas : l inda E ¿ , y O.^.campo 
del Estado; S., A ñ t ón i o Serrano y N . , Isabel Sé r ranp i O t r ó ; al si t io de L a Voladar-; 

[de 12 áreas : l inda E.,:o'amino; S . , ' M á n ñ e i r M a ' r t i n é z ; ' 0 . , él .mismo y N.-,-Máximo. V 
iCabezav OtrOt en.CántarranaSfVde ' lá 'áréásriindáv-E.y'José-"Cabézas;'SM-.cainpo'del... 
!Estado;LO., AngerSerrario y N.>fce igñora.-OtroV-aJ sitio del Chahi¿d",-'de'6 á reas : -
alinda E . , : campo del EstadojjS.', Justo *AÍva"rez;.Ó.';' Vicénte; Cabezas y Ñ . ¡ Fran-; 
y e i M o ° - M a r i m w : - d ^ j ^ ; m i s m o ; i i ^ ^ " d é ' j B ái 'eas: : l inda E . , Nicolás ' . J lenéiu íez ; S i j > 
Felipe -Fernández;\ .0¿VJíian. Gárcia^y N , , . J o s é Cabezas. Otro,- a l sitio'de'las'iyi'zo-. •.; 
n u , d» 5 ateas: l inda E ; campo d e l ' E s t a d ó ; S.,-Isabel Serrano; 0 . , r io y N . , 
Francisco M a r t í n e z . ' O t r o f al sitio " d e í L ó s E ibanco» , de 6 áreas : l inda E.,";rio; S.y ' 
Isabel Serrano; O.';'campo ;Bél' Estado'y'N"..," F ránc i soo M a r t í n e z . Otro,'.al'8ÍtioVde -
los Feleohes. de ' 12 áreasi l i r ida E.'; Manuel -Martínez; S . , Miguel Mar t í néz ; O., - ; 
campO'del'Estadp .y N ; , Ignacio-Mar t inez . 'OtrOí ' al.s¡tió'^dé;la::Bpdilla, de 6 áreas : 
l inda E . y L w s F e r n á n d e z ; S. ,y-. O. , ' cainpo del.Estado y ' K.; , .Marcelino Ariénza. '- -' 

i Una parcela; de 8: á r e a s : - l i n d a ' E . , campo del Estado; S., Salvador Biandros y 
¡N., J o s é Mar t ínez . Otro, a l sit io llamado L a Cruz, de 4 áreas : l inda S., M á x i m o 
iGutierrez; O.-, camino de..San'Feliz y ' K . , Esteban-Blanco;:Otra,.al Chano dé las. ; 
'Monjas, de 2 1 á reas : i l m d a Ñ. . , Vic tor ia F e r n á n d e z ; E . y O . , q l Estado y S. , : 
Gabriel Omafta. 

I Una ñuca , al sitio denominado Chano de las Monjas, de 40 á í éa s : l inda E . y P . , " 
campo del Estado y S., Vicente-Cabezas y Manuel Cuesta, Otra, al sitio denomi
nado. Las G á n d a r a s , de 13 á reas : l inda E . y P. , campo del Estado; S., herederos 
de Hipó l i to Mar t ínez y N . , E m i l i o Alvarez. Otra, en Las Forcadas, de 24 áreas : 
l inda E . , Luis F e r n á n d e z ; S'., Jacinto F e r n á n d e z ; P . , campo del Estado y N . , 
Ange l Serrano. 

Una.tierra. al sitio de Valde ján , de 5 áreas y 60 cen t iá réás : l inda 0 . , 'E . Blanco; 
M . , el mismo: P . , campo y N . , M . , Garcia. Otro lote, en el mismo sitio, de 15 
áreas : l inda O . / e l Estado, Si . , Víc tor Alvarez y P.:, herederos de J u l i á n Aguado y 
Santos Cabezas. Otro, lote a l mismo s i t i é , de '30 á reas : l inda 0 . , Alejo Alvarez; 
M . , Joso Sermno; P., camino y N . , Vicenta Anc iua ; Otro, a l Chano las Monjas, 
de 22 arcas: linda 0 . , Estado; M . José D o m í n g u e z ; P . , Estado y í í . , Estado. Otro, 
en Valdevela: de 15 áreas : linda O., herederos' de J o s é Menóudez ; M . , .el Estado 
y P . y N . , Miguel Mar t í nez . 

U n lote, al si t io de Lagunayo, de 3 áreas : l inda E . , r i o ; S. , André s Blanco; O., 
campo del Estado y N . , Manuel Mar t í nez . Otro, al mismo sitio, l inda E . , río; 
jS., Antonio Cueto; O., campo del Estado y N . , Marcelino A r i a s . Otro, a l mismo 
jsitio, de 2G áreas : l inda E . , r ío ; S., Luis F e r n á n d e z ; O., campo, del Estado y 
¡N., Francisco Blanco. Otro, al sitio de la Bodi l l a , de 13 á reas : l inda E . , Jacinto 
¡Fernández ; S., Francisco Mar t ínez ; O., campo del Estado y N . , Francisco. Otro, 
al mismo si t io, de 6 áreas : l inda E . , Francisco Blanco; S . , Vicente Cabezas; O . , 
¡campo del Estado y N . , Francisco Mar t ínez . Otro, al sit io del Chano de las Monjas, 
:de 1 8 á r e a s : l inda E . , O. y N . , campo del Estado y S., Antonio Cueto. Otro, a l 
[mismo, de 14 á reas : l inda E . , J o s é Cabezas; S., herederos de Francisco Cabezas; O., 

32 Cont inuac ión a la adic ión a l BoKBtts OFIOIAI. d» la provincia de L e ó n , correspondiente al d ía 28 de enero de 1925, habiéndose publicado esta 
continuación el día 13 de agosto d» 1926, «n un ión dal Boimris OFICIAL de este ú l t i m o d í a . 

I d e m . . . . . . 

I d e m . . . . . 

Idem 

Idem 
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Nombre del s*Uatante 

Ange l Omafia. 

Domingo Alvarez . 

Mar í a G u t i é r r e z . . . 

Bonifacio Serrano., 

Manuel M a r t í n e z . . . . 

Pueblo donde fadiea 
la finta Ténmao momcipal 

.'Ferreras Quintana del Castillo 

. I d e m . . 

. Idem. 

I d e m . . . 

Idem. • 

. Idem . Idem. . 

. Idem. Idem. . 

Nicanor Blanco Idem, , 

Juan Mart ínez Idem. , 

Idem.. 

, Idem.. 

Situación, cabida y linderos declarados 

Miguel M a r t í n e z y N - , Juan M a r t í n e z . Otro, al mismo si t io, de 12 á reas : l i ndaE . , ca
mino; S., Francisco M a r t í n e z ; Ó . , P a u l i n o Aguado y N . , Juan Mar t í nez . Otro, al si
t io d é l a Volad a, de 6 á reas : l inda E . , camino; S., A n d r é s Blanco; O., Mar ía Ca l , -
zas y N . , Manuel Mar t ínez . Otro, al s i t ió de Lagartera, de 13 á reas : l inda E . , O. y 
N . , campo del Estado y S., A n d r é s B l a n c o Ot ro ,a l8Í t io llamado Chano de las Mon
jas, de 20 á reas : l inda campo del Estado y N . , Esteban Blanco; Otro, al mismo, 
si t io, de i d á reas : l inda E . y 0 M campo del Es tadoy K . , Antonio Fe rnández . . 

Una parcela, al sitio de va lde j án ; de 2 0 á r e a s : l inda É . , campo del Estado; S., 
Bernardo Garc ía ; O., camino y N . . Domingo Alviarez. Otro, al si t io Casamezadas, 
de 7 Areas : l inda EM n o ; SM Eugenio Lozano; O . , camino y N . , Timoteo Gonzá
lez. Otro, a l si t io llamadq F r é m u l a s , dé 11 áreas y 17 cen t i á reas : l inda E . , el Es-
ado; & . , Bonifacio Serrano y O;, Domingo Alvarez- Otro, al Chano de las Monjas, 

de 29 á reas : Ijnda E . y O., campo del Estado, N i ; Aquiliino R o d r í g u e z y S., V i 
cente Cabeza. Otro, al si t io de Valdevela, l inda a l E . , Esteban Blanco; S., campo, 
del Estado; O., Bernardo Garc í a y N . , Ba l tasara Rodríguez. ._. • 

Una parcela, en el sitio llamado F r ó m u l a s , "de 17 á reas : l inda . E. , campo del 
Estado;- S., Anselma Cabezan y N . rSan to s Cabezas. Otra al mismo sitio, de S 
á reas y 24 cen t iá reas : l inda E . , campo del Estado; S . / A n g e l O m a ñ a y N / , Boni
facio Sei'i'aiio. Otro, al mismo, s i t io y t é r m i n o , de 27 á reas : l i nda É . , campo del 
Estado; S.,"Felisa Suá rez y N . , Pedro R o d r í g u e z . Otro, al sitio l lamado-Valdoján, 
de 14 á reas : l inda E . , campo del Estado; S.> Angel O m a ñ a y N . , Salvador Lean-
dos. Ot ro , .a l si t io llamado F r é m n l a s ; dé 8 áreas y 14 cen t i á r eas : l inda É / , río; S., 
Faustino Menéndez y O., camino de San Fel iz . - . . ; , r, - ^ - - ; 

Una parcela de terreno; a l si t io llamado F rómulás j de 14 á reas : l inda K . f campo 
del Estado; S., Antonio R o d r í g u e z ; O'., el r i ó y N . , Vicente R o d r í g u e z . Otro, al 
si t io L a Cruz, de 8 á reas : l inda E . , r io ; S. , Avel ino Cabezas; O., camino; - K , 
Antonio Senén . ' , - í 

Una parcela, al si t io l l a m a d o ; F r é m ú l a s , de 9 á reas , y 68. cén i iá reas , l inda S.f 
Vicenta A lienza y por los d e m á s linderos, Estado. Otro, al mismo si t io, dé Táreast 
l i n d a K . , campo del Estado; S., Mar ía D o m í n g u e z ; O., r ío .y N . , Bernardo García. 
Otro, en igual si t io, de 8 á r ea s y 40 cent iáreas : l inda E . , ;campo del Estado; 0.,. 
n o ; S.j José , Mar t ínez y N . , Lóren¿'o,cFéi*ñándéz. Ptro, .a l . inismo; si t io, l inda E . , 
C4mpo del Estado;- S:, Domingo. Alvarez y l í ^ ' Esteban. Blanco. Otro, en" igúat 
s i t io, de 10 áreas : l inda E . , campo del Estado; N*.,-Angel Omañ|i;; S. , Ángel Fer
nandez y O . , el no . Otra, en igual sit io, de 10 áreas y 87 cén t i á r éás : l inda E . , el 
no ; S., Avel ino Cabezas;-N., Vicente.Cabezas y O . , camino.. Otra,; 'én Tgúal sitio, 
do 28 «reas y 62 cen t i á reas : linda^Ñ:. , 'Pedro R o d r í g u e z y ' S . , ^ É . y - Ó . , él^Estado.: 
Otra, a l si t io llamado Valdeján,<de 19,áreas y 40 cen t i á reas : l i n d a ^ E c a m p o del 
Estado; S., Justo González ; O., Mar ía Doininguez y N ; , ' í dem: Otro,,en igíial 

M.a Dolores D o m í n g u e z , Idem Idem. . 

S.-,, Andrés : Blanco; 0 . ; A n g e l Serrano y N ^ ' h é r e d e r o H i p ó l i t o ' M a r t í n e z . 
U n lote, al si t io UamadoXas Fon tan i ca s^dé^Orá rea s : J inda al .E .^y S^ caminos^ 

O. , Juan Mar t ínez y N . , Francisco*Martínéz*:'"0.tro, al; si t io 'de;laJ,.A.rboláda, .de 12' 
á r eas : l inda al E . , camino; S-V^Justp" Alvarez; O.*, Sa;nfM^panaflAi:y; Ñ~'¿.. -yietoria 
F e r n á n d e z ; Otro, al mismo s i t ió , l iñda E . , Fructuoso Natal j S,;*camino 
derEstado,y N.vIsaberSerrano.^ t ro^ 
Vicente Cabezas; S., caminp;. .Q^'Ignacio Makíné^^^ Otro, 
llamadovEI Cha meo. de 24 á reas : l inda E . j ! camino; S.,. A n d r é s Blanco y Ó . , Vi
cente Cabezas. Otro, al mismo sitio,' de 12 á reas : l inda E . , iVicente Cabezas; S.t 
Felipe Gaioia; O., Mariano ^ ró i a^yNt , jBá in i i iq . ;Pj ro^>Í .v s i i i d 'Lá F ó r r a y a ^ d e ü í 
á r eas : l inda al E . , Justo Alyaréz j S:, Antonio Cuesta y 0 . . y N . , " campo (leí Esta*1 
do. Otro, al sitio L a Rodi l la , de ¿ á reas : l inda E.","Vicente Cabezas; S.f Jacinto' 
F o r n á n d e z ; O., campo del Estado y l í . , Marcelino:;A'rieijz». O t í ^ , í l amado Lla^u-
nallo, de 30 ateas: l inda E . y e l rioj.S. ' j 'Felipe GarcÍH; p r ; ; c a m p ó del Estado y N , 
Francisco.'Blanco. Otro, al si t io llamado E l Ltaguimyo; de 24 á reas : l inda E . y ^ - i 
A n d r é s Blanco: O., camino y N . , Ignacio Mar t í nez . Otro, al s i t io llamado Las L i 
nares; de 12 urens: linda E . , campo d e l Estado; S., FronciscO' Blanco; O., Jo.̂ c 
Cabezas y >¡ ¿, Vicente Cabezas. Otro, llamado.las G á n d a r a s , de 12 á reas : linda i ' - . 
Vicente Cabezas; S., Justo Alvarez; O.. caraÍnoyN . ,Fint i< isco Mar t ínez . Otro, al 
si t io llamado Chano de las Monjas, de 28 á reas : l i i i da E . y O . , el Estado y X- }' 
S., el d u e ñ o . O l i o , en Valdecabado,de 7 áreas : l inda N . , J o s é Cíabezas;0. ,Vic'onr.c-
Fernandez; E . . Justo Alonso y S., Justo Alvarez. Otro, a) Chanicó , de 14 áreas: 
l inda O., camino; S.. Felipe Garc ía y O., Justo Alvarez, Otro, e a e l Chanieo, de 
de 12 áreas : luida E . , Cabezas; P . , Vicente Cabezas; O., J i i s tó Alvarez y Ni, Pau
l ino Aguado. 

U n lote, al si t io llamado Valdepadievna, de 4 á reas : l inda S. , N . y P. , camino 
du servidumbre y M . , A tan asió Serrano. Otro lóie , en el s i t i a llamado Reyinoro-S 
¡de 4 áreas : luida S. y P . , campos del Estado; M . , Atanasio F e r n á n d e z y N - , ) ü' 
inancio Garc ía . Otro, en el sitio llamado Matacima, de S á reas : l inda S., Hafat l 
'Aguado; M . , Leandiu B a r d ó n ; P. , campo del Estado y N . , J o s é Aguado. Otro, ¡vi 
sirio llamado LK Hojn, de 21 á reas : l inda S. y P, . cmnpo* del Estado; M . . Ro^au-

iiu Ga rc í a v N . . Isidro García". Otro, al sitio llamado Come el pan, de 21 áre:^: 
l inda M . , P . v N . , campos del Estado y S., Mar ía Rojo; 

U n Jote, al niño llamado Las Fontanicus, de 14 á reas : l inda E. t herederos d» 
.Calalnm Ferniinde^: b . y O., campo del Estado y N . , camino. OtTO, al sitio H** 
imado E l Fotitanon, t l i : 10 á reas : l inda E . , Manuel Mar t ínez ; S., camino y^*-*'' 
¡campo del Estado. Otro, al sitio L a Bolada, de 28 á reas : l inda E.,.campo d*d ^ v ^ ' 
•do; S., Ignacio M a t t í n e z ; O., Jacinto F e r n á n d e z y N . . J o s é Cabezas. Otro, ni *i{ic' 
;E1 Chanieo, ilo 28 á reas : l i n d a E . , camino; S., herederos de Manuel Ali*'i'; 
«1 mismo y N . , Vicenta Cabezss. Otro, al sitio llamado Lagunayo, Jinda E.» c)Un' 
!podol Estado; S., Ignacio Mar t ínez ; O., camino y N . , . Aug^l Serrano. Oti'>i 11 
sitio llamado Las Linares, do 13 áreas : l inda E . , campo del Estado; S., i1*'-111, 
O., Vicenta A lienza y N . , Jacinto F e r n á n d e z . • 

. ' Una paici la, al sitio de Vala ján , de 35 á reas : l inda E . y O., campo del Estau , 


